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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000950-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Luis Fuentes Rodríguez, D. Manuel 
Mitadiel Martínez, D. David Castaño Sequeros, Dña. María Belén Rosado Diago y D. José 
Ignacio Delgado Palacios, para instar a la Junta de Castilla y León a solicitar al nuevo Gobierno 
de la Nación impulsar y desarrollar todas las medidas necesarias para la reforma de las 
Administraciones públicas, en particular, de las locales, para asegurar la eficacia y la eficiencia del 
servicio al interés general que garantice la igualdad básica de su disfrute por todos los españoles, 
para su tramitación ante la Comisión de la Presidencia.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de septiembre de 2016, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000885 a PNL/000992.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Luis Fuentes Rodríguez, Manuel Mitadiel Martínez, David Castaño Sequeros, 
M.ª Belén Rosado Diago y José Ignacio Delgado Palacios, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la Junta de Castilla y León la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
votación ante la Comisión:

En la actualidad, la administración está plagada de duplicidades y gastos inútiles. 
Falta evaluación y control y sobra despilfarro.

Para situarnos en el camino de mantener nuestro Estado del bienestar debemos 
eliminar gastos que no son necesarios y para lograr este objetivo debemos racionalizar el 
gasto público.

A lo largo de los últimos 35 años hemos creado una estructura territorial 
profundamente costosa e ineficiente, al pasar de una estructura con tres niveles 
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(Ayuntamientos, Diputaciones y Gobierno central) a una con cinco (ayuntamientos, 
diputaciones, Comunidades Autónomas, gobierno central y gobierno europeo) sin eliminar 
ninguna redundancia.

Por ello, creemos imprescindible eliminar las duplicidades administrativas y los 
organismos innecesarios. En particular, se debe promover las reformas que garanticen 
una prestación eficiente y racional de las competencias y servicios prestados por todos 
los niveles administrativos (Administración General del Estado, la Administración de las 
Comunidades Autónomas y los entes locales, incluidas las Diputaciones).

El objetivo es generar ahorros que se destinarán, a medida que se vayan 
produciendo, a políticas sociales y medidas para la mejora de la competitividad.

En todo caso, ninguna de las actuaciones debe poner en riesgo los servicios públicos 
que prestan estas administraciones a los ciudadanos y especialmente los que benefician 
a los 15.000.000 de españoles que viven en municipios de menos de 20.000 habitantes.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a solicitar al 
nuevo Gobierno de la Nación impulsar y desarrollar todas las medidas necesarias 
para la reforma de las Administraciones públicas, en particular, de las locales, para 
asegurar la eficacia y la eficiencia del servicio al interés general que garantice la 
igualdad básica de su disfrute por todos los españoles.

En Valladolid, a 1 de septiembre de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez,

David Castaño Sequeros,
María Belén Rosado Diago y
José Ignacio Delgado Palacios

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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